
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022).   
   

 
REFERENCIA: VERBAL No. 2019-00627  
Demandante: ANA CRISTINA VASQUEZ GONZALEZ y OTROS 
Demandado:  EDGAR ALVAREZ HERRERA 

  
  

De conformidad con la caución prestada y teniendo en cuenta lo 
normado en el art. 590 1.a. del C.G.P., se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA 
DEMANDA en los folios de matrícula No. 50C- 145327, 50C- 1567625 y 
50C- 1629446 de Bogotá. Ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos 
Públicos respectivo para lo de su cargo. OFICIAR. 
 

No se accede a lo solicitado por el apoderado del extremo pasivo frente 
al requerimiento de la apoderada actora, toda vez que si bien es cierto eleva 
peticiones improcedentes, de las mismas no se vislumbra actuación desleal que 
induzca al operador judicial en error.    

 
ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por 

el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  

 
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(4)  

ET 
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